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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 66 

~ lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISlATURA CONSTrrUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO. DECRETA: 

ARTfcUlO ÚNICO. Se modifican la denominación del Título Primero para 
quedar como «DE lOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTfAS» y la denominación 
del Capltulo Primero del Título Primero, para quedar como «DERECHOS CIVilES, 
POLrTICOS, ECONÓMICOS. SOCIALES Y CULTURALES)); se reforman los artículos 1 
párrafo primero; 8 párrafo segundo; y 63 fracción XXI, en su párrafo séptimo; se 
adicionan los artículos 1 con un párrafo segundo y un párrafo tercero, 
recorriéndose en su orden los aduales párrafos segundo a cuarto, para quedar 
como párrafos cuarto a sexto; 3 con un párrafo tercero, recorriéndose en su 
orden los actuales pórrafos tercero y cuarto, para quedar como cuarto y quinto; -4 
con los párrafos cuarto a noveno y 77 fracción XII con un párrafo tercero y un 
Gltimo párrafo; todos ellos de la ConsfHución Política para el Estado de 
GuanaJuato, para quedar en los siguientes términos: 

TfTULO PRIMERO 
DE lOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTfAS 

CAP(TULO PRIMERO 
DERECHOS CIVILES, POLfTICOS, ECONÓMICOS, 

SOCIAI:ES y CULTURALES 

Artículo 1.- En el Estado de Guanajuato todas las personas gozan de los 
derechos humanos y de las garantías para su protección reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como en los 
consagrados por esta Constitución y sus Leyes Reglamentarias, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. 
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Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los Tratados Internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las personas. 

Todas las autoridades del estado y de los municipios, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar. sancionar y restituir las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. 

Para los efectos ... 

Queda prohibido todo ... 

La ley protegerá ... 

Artículo 3.-Todo individuo tiene ... 

La educación preescolar, ... 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente. 
todas las facultades del ser humano y fomentará en él. a la vez, el amor a la 
Patria. el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional. en la independencia y en la justicia. 

Ninguna persona requerirá ... 

Las leyes respectivas, ... 

Artículo 4.- La· Ley establecerá ... 

La Ley determinará ... 

Este organismo ... 
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El organismo estatal de protección de los Derechos Humanos, formulará 
recomendaciones públicos, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las 
autoridades respectivas. Todo servidor público está obligado a responder, por 
escrito, las recomendaciones que le presente este organismo. 

Cuando las recomendaciones emitidos no sean aceptados o cumplidos 
por las autoridades o servidores públicos, estos deberán fundar, motivar y hacer 
pública su' negativo; además, el Congreso del Estado o en sus recesos la 
Diputación Permanente, podrán llamar, o solicitud del organismo de Derechos 
Humanos, a los autoridades o servidores públicos responsables poro que 
comparezcan ante lo comisión legislativo que determine su ley Orgónica, a 
efecto de que expliquen el motivo de su rechazo o incumplimiento. 

la elección del titular del organismo estatal de protección de los Derechos 
Humanos se ajustará a un procedimiento de consulto pública, que deberó ser 
transparente, en los términos y condiciones que determine lo ley de lo materia. 

El titular del organismo estatal de protección de los Derechos Humanos, 
quien lo será también del Consejo Consultivo. durará en su encargo cuatro años, 
con la posibilidad de ser ratificado por uno solo vez, aplicando los reglas 
establecidos en la ley de lo materia y únicamente podrá ser removido de sus 
funciones en los términos del Tftulo Noveno de esta Constitución. 

El titular del organismo estatal de protección de los Derechos Humanos 
enviará anualmente un informe de actividades al Congreso del Estado, el cual se 
hará de conocimiento del Gobernador del Estado, así como del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, de los ayuntamientos y de los organismos que esto 
Constitución otorgo autonomía. en términos de lo que 01 efecto disponga la ley 
de lo materia. 

El titular del organismo estatal de protección de los Derechos Humanos 
podrá hacer valer las acciones de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, conforme a lo establecido por el artículo 105, fracción 11. 
inciso g). de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Articulo 8.-S610 por delito ... 

El sistema penitenciaria se organizará sobre la base del respeto a los 
derechos humanos, del trabajo, la capacitación paro el mismo, la educación, la 
salud y el deporte como medios paro lograr la reinserción del sentenciado a la 
sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que 
poro él prevé la Ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de 
los destinados a los hombres para tal efecto. 

El Estado podrá ... 

La imposición de ..• 

Corresponde al juez ... 

El trómite de ... 

Los sentenciados, en ... 

Para la reclusión ... 

La entrega Oe ... 

Artfculo 63.- Son facultades del... 

la XX.-... 

XXI.- Designar a los ... 

Separar de su ... 

Separar de su ... 

Designar a los ... 

Designar a los ... 
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Designar de entre ... 

Designar por el voto de mós de la mitad de la totalidad de sus integrantes, 
al titular del organismo estatal de protección de los Derechos Humanos, de 
acuerdo a la propuesta que formule el Ejecutivo del Estado de 
conformidad con el procedimiento de consulta pública contemplado en 
esta Constitución y en los términos de la ley de la materia. Así como a los 
integrantes del Consejo Consultivo. La Diputación Permanente tendrá la 
facultad de ratificar los nombramientos de los integrantes del Consejo 
Consultivo, en los términos de la Ley de la materia. 

Rt;:Itificar el nombramiento ... 

Aprobar el nombramiento ... 

XXII a XXXiV.· ... 

Artículo 77.· Las facultades y ... 

I a XI.· ... 

XII.- Proponer por' temas ... 

Proponer al Congreso ... 

Proponer en terna al Congreso del Estado, a los candidatos para elegir al 
titular del organismo estatal de protección de los Derechos Humanos, una 
vez que haya efectuado el procedimiento de consulta pública a que se 
refiere el artículo 4 de esta Constitución y de conformidad con la Ley de la 
materia. En caso de que la terna que proponga sea rechazado, formularó 
una nueva. Si esta segunda terna es rechazada por el Congreso del 
Estado, el Gobernador del Estado designará de entre los propuestos, a la 
persona que seró el titular del organismo estatal de protección de los 
Derechos Humanos. 
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XIII a XXV.· ... 

Los actos o ... 

Dentro de los ... 

Salvo en el ... 

TRANSITORIOS 

Artículo Prlmero.·EI presente Decreto entrará en vigor 01 cuarto día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. . 

Artfculo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan el 
. presente Decreto. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA. PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ El DEBIDO 
CUMPLlMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 9 DE MAYO DE 2013.- FRANCISCO FLORES 
SOLANO.- DIPUTADO PRESIDENTE.· KARLA ALEJANDRINA LANUZA HERNÁNDEZ •• 
DIPUTADA SECRETARIA.· SERGIO CARLO BERNAL CÁRDENAS.- DIPUTADO 
SECRETARIO.· RtJ8RICAS. 

Por lo tanto. mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de G 
Gto .. a IOde mayo de 2013. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

""'''''" ...... ,... LÓPEZ 


